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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

con la misma, el segundo período de sesiones correspondiente 

al año dos mil dieciséis. Señor secretario, es usted tan amable 

de dar cuenta con el orden del día. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles trece de julio de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Sirva esta oportunidad para hacer del conocimiento de ustedes 

que la señora Ministra Luna Ramos está gozando de su período 

vacacional. 

 

Señores Ministros, una vez que se ha dado cuenta con el acta 

que ha sido identificada, si no tienen ustedes comentario alguno 

en relación a su contenido, les consulto si se aprueba en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA CON LA UNANIMIDAD DE VOTOS REFERIDA. 
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Damos cuenta con la lista correspondiente a la Ponencia 

Conjunta, señor secretario tome usted en consideración, por 

favor, que el Amparo Directo 23/2016 y el Amparo Directo en 

Revisión 2549/2016, por disposición de esta Sala, permanecen 

en lista. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. 

  



4 

 

Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del suscrito. Señorita secretaria, le ruego tome 

usted en consideración que esta Sala estimó conveniente que 

el Amparo Directo en Revisión 5059/2015, sea decidido 

nominalmente, con éste, le ruego, se nos dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5059/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL RECURRENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Puede 

usted tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Señorita secretaria es tan amable de darnos cuenta con el resto 

de los asuntos listados para esta sesión. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 13 DE JULIO DE 2016 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
663/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1079/2016. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1150/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
86/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
87/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
291/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
547/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
676/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
829/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 1/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE LA SOLICITUD. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADA LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
517/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
638/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
656/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria. 

Señores Ministros, una vez que han sido identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes 
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alguna observación, se consulta si estos se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD REQUERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó que permanezca en lista el Amparo Directo en 

Revisión 6277/2015. De manera que con el resto de los 

asuntos, le pido nos los identifique, dándonos cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 13 DE JULIO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 26/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN 
RELACIÓN CON EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL 
ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO, ACTUAL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que los trabajadores de confianza no tienen derecho 

de ejercer el derecho de huelga. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
635/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1393/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
RECLAMADO PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1834/2016. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN HECHO 
VALER. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS AL 
PLENO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, PARA QUE SE 
PRONUNCIE SOBRE EL ASPECTO MATERIA DE SU 
COMPETENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
197/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
525/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
542/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
580/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
611/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
656/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
410/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
419/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A SU LUGAR DE 
ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
482/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Y, por último doy cuenta con la  
 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
27/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación en relación con los asuntos con los que se ha dado 

cuenta, les consulto si estos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA VOTACIÓN UNÁNIME REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor secretario le 

ruego tome usted en consideración que esta Sala estimó 

conveniente que permanezca en lista el Amparo en Revisión 

374/2016; de suerte que, le ruego nos dé cuenta de manera 

sucesiva con el resto de los asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
446/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1289/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 89/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
 

PRIMERO. EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO PARA 
CONOCER Y RESOLVER DEL RECURSO DE QUEJA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
Doy cuenta con los  
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
592/2016. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
640/2016.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
692/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
866/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
616/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
Solicitudes de Ejercicio de la Facultad de Atracción 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 222/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 305/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Recursos de Inconformidad 
 
 



21 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1567/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
576/2016. 
 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, doy cuenta con los recursos de inconformidad 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
460/2016. 

 
y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
471/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señores Ministros, 

una vez identificados los asuntos con los que se ha dado 

cuenta, les consulto, si no tienen ninguna observación se 

aprueban en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, cuyo 

engrose correrá a cargo del señor Ministro Laynez Potisek.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo Directo en Revisión 3657/2015 y el Amparo en 

Revisión 1426/2015, y que será sujeto de votación nominal el 

Amparo Directo en Revisión 1413/2016. Con este último le pido 

nos dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
13 DE JULIO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1413/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA SECRETARÍA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL SE 
DESECHA LA PONENCIA Y SE RETURNA. 
 
Señor Secretario de Acuerdos es tan amable de informarnos ¿a 

quién corresponde el nuevo conocimiento? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde a su ponencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado en 

actas. Muchas gracias. 

 

Con el resto de los asuntos señorita secretaria ¿es tan amable 

de darnos cuenta sucesivamente? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
13 DE JULIO DE 2016 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 299/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, 
RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 9º, FRACCIÓN I, 33 Y 35, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
EXPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
315/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
375/2016. 

 
El proyecto propone: 



26 

 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
568/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ACTO Y LA AUTORIDAD A QUE SE REFIERE EL 
RESULTANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
692/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
Y LA AUTORIDAD QUE SE PRECISAN EN EL RESULTANDO 
SEGUNDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
ASUNTO NÚMERO 6 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1173/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE FUE MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 39-C DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1832/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
 ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 130/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que cuando un trabajador que ha 



28 

 

desarrollado una jornada continua para la patronal reclama el 

pago de horas extras, pero no precisa el horario para descansar 

e ingerir alimentos durante dicha jornada, tal extremo no hace 

que el reclamo de horas extras resulte inverosímil, sino que 

debe analizarse caso por caso. 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 72/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  
 ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 423/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 1168/2014, 
DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE ORIGEN.  
 
TERCERO. SE DEJA INSUBSISTENTE EL DICTAMEN 
FORMULADO POR LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. SE DEJAN INSUBSISTENTES LOS MEDIOS DE 
APREMIO IMPUESTOS AL TENOR DE LO RESUELTO EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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 ASUNTO NÚMERO 11 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
140/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 233/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA, EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último señor Ministro Presidente. Se da cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
534/2016. 

 
y 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
555/2016. 
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En ambos proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se nos ha dado cuenta, les consulto a ustedes, si 

no tienen observación alguna, si estos se aprueban en forma 

económica (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNAMNIMIDAD QUE NOS HA 
SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezca en lista la 

Contradicción de Tesis 178/2016, y que serán sujetos de 

votación nominal el Amparo Directo en Revisión 1685/2016 y el 

Recurso de Reclamación 633/2016. Con estos últimos dos 

asuntos, le pido nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1685/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
633/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 



33 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

proyecto está hecho con el criterio mayoritario que no 

comparto; consecuentemente, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos señor secretario, le pido se nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
13 DE JULIO DE 2016 

 
 

 ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 80/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEA RESPECTO DEL ARTÍCULO 230 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, RESPECTO DEL ARTÍCULO 89 
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DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 181/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 270/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1301/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1336/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 75/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
609/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
643/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
686/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
233/2016. 
  

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
579/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
598/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes 

alguna otra observación, les consulto si se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ATENDIENDO AL 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN, QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS QUE SE CONVIERTEN EN SENTENCIA, CON LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 

 

No habiendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día, 

hago del conocimiento de los integrantes de esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

tomó decisión en 72 de 80 asuntos listados; razón por la cual, 

les convoco para la que tendrá verificativo el miércoles 

diecisiete de agosto en este recinto y a la hora acostumbrada. 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 

 


